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PROCEDENCIA  REPARTO 

INSTANCIA  Primera 

ASUNTO  Reprograma audiencia 

PROVIDENCIA  Auto sustanciación Nro. 049 

 

 

Por ser procedente, se accede a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la 

parte actora, la cual consiste en reprogramar la diligencia señalada para el 24 de 

mayo de 2023, para evacuar la conciliación obligatoria con el sujeto procesal 

vinculado, practicar el interrogatorio de parte al señor SÁUL JIMÉNEZ, escuchar al 

testigo RAÚL QUINTERO, así como las alegaciones y el Juzgamiento, toda vez 

que para esa fecha tiene un compromiso familiar ineludible. 

 

En consecuencia, se fija nueva para el día miércoles 13 de septiembre de 2023 a 

las 9:00 a.m., para adelantar las etapas procesales antes señaladas contenidas en 

los artículos 77 y 80 del C P L y SS.  

 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados que la vista pública se practicará de 

manera virtual a través de la plataforma lifesize, por lo que deberán descargar la 



aplicación y minutos antes de la audiencia se les estará enviando el respectivo 

enlace al correo electrónico que cada uno de los abogados tenga registrado en el  

SIRNA. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DAVID ALEJANDRO CASTAÑEDA DUQUE  

JUEZ 

 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE EL SANTUARIO 
(ANT) 

 
El anterior auto se notificó por Estados N°016 hoy a las 8:00 a. m. 
El Santuario _15_ de _marzo__del año _2023_ 

 
OLGA LUZ MARIN MESA 

Secretaria 

 

 

 


